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SLICE, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta
general extraordinaria que se celebrará, en primera
convocatoria, el día 20 de septiembre de 2002, a
las dieciocho horas, y si no hubiere quórum sufi-
ciente, el día siguiente, a la misma hora, que tendrá
lugar en el piso primero izquierda del edificio seña-
lado con el número 21 de la calle Goya de Madrid,
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Nombramiento de Presidente y Secre-
tario para la Junta.

Segundo.—Examen y aprobación, si se acuerda,
de las cuentas anuales correspondientes a los ejer-
cicios 1995, 1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001.

Tercero.—Aprobación, si así se decide, de la ges-
tión social desarrollada por el Administrador único
desde su nombramiento hasta el 31 de diciembre
de 2001.

Cuarto.—Reelección del cargo de Administrador
único.

Quinto.—Lectura y aprobación del acta de la Jun-
ta, si se acuerda o, en su caso, nombramiento de
dos Interventores para su aprobación posterior.

A partir de la publicación de la presente con-
vocatoria los accionistas tienen el derecho de exa-
minar en la calle Goya, número 21, piso primero
izquierda, y/o de pedir la entrega o el envío gratuito
de las cuentas anuales de todos los ejercicios sociales
citados.

Podrán asistir a la Junta, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 14 de los Estatutos socia-
les, los accionistas que, con cinco días de antelación
a aquel en que haya de celebrarse la Junta, efectúen
el depósito, en el domicilio social, de las acciones
o, en su caso, del certificado acreditativo de su depó-
sito en una entidad autorizada.

Madrid, 7 de agosto de 2002.—El Administrador
único.—38.638.

UNIÓN
COMERCIAL DE ESTANQUEROS,

SOCIEDAD ANÓNIMA
(En liquidación)

Estado de cuentas de la sociedad en liquidación,
a 31 de diciembre de 2001, elaborado de confor-
midad con el artículo 273 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Pesetas

Activo:

B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

II. Inmovilizaciones inmateriales. 0
III. Inmovilizaciones materiales . . 0
IV. Inmovilizaciones financieras . . 0

D) Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . 148.291.405

III. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70.150.532
VI. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 78.140.873

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 148.291.405

Pasivo:

A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . 148.291.405

I. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . 20.000.000
IV. Reservas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.915.393
VI. Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . —2.291.794

C) Provisiones para riesgo y gastos . . 0
E) Acreedores a corto plazo . . . . . . 0

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 148.291.405

Madrid, 31 de julio de 2002.—Los Liquidadores,
Jesús Bernal García, Elena Viana Ibarra y Joaquín
Rodríguez Salcedo.—39.232.

BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL

VIÑEDOS DE CASTILLA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Conforme a lo dispuesto en la vigente Ley de
Sociedades Anónimas, el Consejo de Administra-
ción de la compañía ha acordado convocar Junta
general extraordinaria de accionistas, a celebrar en
primera convocatoria, el próximo 16 de septiembre
de 2002, a las dieciséis horas, en Madrid, calle Gran
Vía, número 63, y en segunda convocatoria, en el
mismo lugar y hora, el día siguiente, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Estudio y análisis del estado patrimo-
nial y financiero de la compañía. Propuestas por
el órgano de administración y, en su caso, apro-
bación de medidas a adoptar.

Segundo.—Propuesta y, en su caso, aprobación
de la ampliación del capital social de la compañía.

Tercero.—Facultar, en su caso, al órgano de admi-
nistración para la ejecución y formalización, en su
caso, de la ampliación de capital propuesta.

Cuarto.—Modificación, en su caso, del artículo
correspondiente al capital social en los estatutos
sociales.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Lectura y aprobación del acta, si procede.

Los señores accionistas tienen a su disposición
en el domicilio social la documentación que se some-
terá a la aprobación de la Junta o podrán solicitar
la entrega y envío gratuito de los documentos con-
forme a lo dispuesto en el artículo 212 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 8 de agosto de 2002.—El Presidente del
Consejo de Administración.—38.513.


